ANEXO III MEMORIA

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA MEMORIA PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DESTINADAS A ESPACIOS DE FORMATO MEDIO Y GRANDE DE ACTIVIDAD ESCÉNICA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA 2025

La memoria deberá estar firmada por el representante legal de la entidad y tener una extensión máxima de 20 páginas a una sola cara. En ella se describirá la actividad subvencionable y la necesidad de los gastos previstos descritos en el anexo presupuesto, comprendidos en el periodo subvencionable indicado en el artículo 2, debiendo responder, como mínimo, a los siguientes puntos

1. Datos del solicitante:
· Nombre de la entidad o persona solicitante:
· Modalidad a la que se concurre:
Solamente se marcará una opción.

	Salas de Actividad Escénica
	

	Salas de Exhibición Cinematográfica
	




2. Descripción de la necesidad y justificación de los gastos previstos descritos en el Anexo Presupuesto:

3. Calendario de programación con descripción del espectáculo o espectáculos, y fechas previstas de exhibición, comprendidos en el periodo subvencionable indicado en el artículo 2:

4. Declaraciones responsables:

A) Salas de Actividad Escénica
(marque con un x la opción que corresponda)
	Número de producciones exhibidas en el espacio en 2024

	Hasta 10 producciones
	

	De 11 a 20 producciones
	

	Más de 20 producciones
	



	Número de funciones realizadas en el espacio en 2024

	Hasta 250 funciones
	

	De 251 a 499 funciones
	

	A partir de 500 funciones
	



	Ocupación del aforo de la sala en 2024

	Del 40% al 60% de ocupación de aforo
	

	Del 61% al 80% de ocupación de aforo
	

	Del 81% al 100% de ocupación de aforo
	



	Años de actividad empresarial del espacio en las artes escénicas

	Hasta 5 años de actividad
	

	Entre 6 años y hasta 10 años de actividad
	

	Entre 11 años y hasta 19 años de actividad
	

	Más de 20 años de actividad
	



	Gasto en comunicación y publicidad de la sala en 2024

	Más de 10.000 euros de gasto
	

	Más de 30.000 euros de gasto
	

	Más de 50.000 euros de gasto
	



B) Salas de Exhibición Cinematográfica 
(marque con un x la opción que corresponda)

	Número de películas exhibidas en el espacio en 2024

	Hasta 50 películas
	

	Entre 51 y 100 películas
	

	Más de 100 películas
	



	Número de sesiones realizadas en el espacio en 2024

	Hasta 3.000 sesiones
	

	Entre 3.001 y 6.500 sesiones
	

	Más de 6.500 sesiones
	



	Ocupación del aforo de la sala en 2024

	Del 2% al 10% de ocupación de aforo
	

	Del 10,1% al 15% de ocupación de aforo
	

	Del 15,1% al 20% de ocupación de aforo
	

	Más del 20%
	



	Años de actividad empresarial del espacio en la exhibición cinematográfica

	Hasta 5 años de actividad
	

	Hasta de 10 años de actividad
	

	Hasta de 20 años de actividad
	

	Más de 20 años de actividad
	



	Gasto en comunicación y publicidad de la sala y exhibiciones en 2024

	Más de 5.000 euros de gasto
	

	Más de 15.000 euros de gasto
	

	Más de 30.000 euros de gasto
	




